


SOLICITUD GENERAL DE SERVICIOS DE INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN COMERCIAL 
Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 4 fracciones VIII, XVI, XX; 53 fracción II, 56, 57, 58, 60 fracción 1, 62, 64, 68, 121 de la Ley de la Infraestructura de la Calidad, numeral 50 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Numeral 6 fracción I del Anexo 2.4.1 vigente. así como en la Norma Oficial Mexicana NOM-     -     -     , me permito solicitar la inspección de información comercial, manifestando lo siguiente:
Este apartado será llenado por el personal de IMEC
Número de contrato:      	Número de solicitud:      
Número de folio:      
[bookmark: Texto1]Revisó (Iniciales):      		Fecha:       de       de 20    
Para solicitar el servicio de inspección el cliente debe presentar la siguiente documentación (Únicamente nuevos clientes):
· Contrato de Servicios de Inspección (Dos tantos debidamente rubricados y firmados)
· Acta constitutiva (no aplica si el servicio se emitirá a nombre de Persona Física)
· Comprobante de domicilio
· Carta poder del representante legal (no aplica si el servicio se emitirá a nombre de Persona Física)
· Identificación oficial del representante legal
· RFC de la empresa
· Carta Poder simple de tramitador
· Identificación oficial del tramitador
Favor de marcar el tipo de solicitud:      Dictamen☐       Constancia☐     Ampliación☐      Corrección☐
DATOS DEL SOLICITANTE
Favor de llenar los campos completa y correctamente, en caso de que algún campo no aplique favor de colocar N/A. Ningún campo debe ser dejado en blanco.
Es usted: 		Fabricante☐		Importador☐		Comercializador☒
Nombre y/o razón social:      
RFC:      		 CURP:      
Domicilio fiscal:      
Municipio o alcaldía:      		Estado:      		C.P.:       
Teléfono:      
Nombre del representante legal:      
Correo electrónico:      						Teléfono:      


DATOS DEL PRODUCTO
Nombre genérico del producto:      				Fracción arancelaria:      
Marca:      		Modelo:      		 Contenido:      
Categoría (nuevo, no nuevo u otro):      	Presentación (a granel, múltiple, individual u otro):      
País de origen:      		País de procedencia:      
Tamaño del lote (sólo para servicio de DICTAMEN):      
Factura comercial / embarque (sólo para servicio de DICTAMEN):      
Formato de documento:		Físico ☐ 		Número de copias                 	Digital ☐
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REQUISITOS PARA INGRESAR (Favor de marcar las opciones que va a ingresar para el servicio)
Valle del Danubio152, local planta alta, esquina con Valle del Yukón, Valle de Aragón 1ra sección, Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 57100.
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Valle del Danubio 152, local planta alta, esquina con Valle del Yukón, Valle de Aragón 1ra sección, Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 57100.
CONSTANCIA
Etiqueta de empaque con dimensiones (cm o mm) ☐
Instructivo y/o manual                                             ☐
Garantía                                                                   ☐
Dibujo fotomecánico y/o imágenes (cm o mm)      ☐
Muestra del empaque con dimensiones (cm o m)   ☐
DICTAMEN
Copia legible de la factura                    ☐
Proforma de pedimento                        ☐
Carta declaratoria                                 ☐



DATOS DEL DOMICILIO DONDE SE REALIZA LA INSPECCIÓN EN CASO DE DICTAMEN
Nombre y/o razón social:      
Domicilio fiscal:      
Municipio o alcaldía:      	Estado:      		C.P.      
Nombre del representante autorizado para atender la visita:      
Teléfono:      		Correo electrónico:      		Fecha programada para la inspección:      
					

Nombre y firma del solicitante 				Sello de aceptado de IMEC

Nota 1: Esta solicitud sólo es válida cuando tenga el No. de solicitud, y sello del organismo.
Nota 2: No procede el análisis y emisión de la Constancia de Conformidad o Dictamen de Cumplimiento si no se cubre el pago correspondiente según la tarifa vigentes.
Nota 3: En caso de obtener un resultado negativo durante la inspección o de no atender y/o negar la visita de inspección, IMEC no reembolsará los gastos erogados.
Nota 4: Para el servicio de Dictamen es necesario ingresar la carta declaratoria cada vez que se solicite un nuevo servicio.
CLÁUSULAS
1. La veracidad de la información que es declarada en este formato y el uso adecuado del mismo son responsabilidad del titular.
2. El uso indebido de esta solicitud es causa de rescisión del contrato de prestación de servicios de inspección de etiquetado.
3. Para el caso de solicitar dictamen:
i) La liberación de su producto ante aduana debe hacerse presentando esta solicitud en original junto con una copia del contrato de prestación de servicios de inspección de etiquetado.
ii) La vigencia de la presente solicitud es de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de su registro ante Inspección Mexicana de Evaluación de la Conformidad S.A. de C.V.
iii) Después del envío de la Notificación de visita en sitio, el cliente debe confirmar de recibido o reprogramar la visita de inspección en un plazo de 5 días hábiles después de recibir la notificación vía correo electrónico.
iv) En caso de no recibir respuesta favorable para la realización de la visita de inspección del cliente en un plazo de 30 días naturales se procede a cancelar el servicio y notificar a las Autoridades correspondientes de la cancelación de este, mediante la Negación de Dictamen.
4. El numero de la fracción arancelaria es responsabilidad del cliente.
5. Para la NOM-050-SCFI-2004 las etiquetas, muestras de envase, fotografías y dibujos deben ser ingresados con medidas por el cliente.
6. En caso de requerir copias adicionales del documento, el costo es proporcional al numero de copias solicitado.
ANEXO
Modelos por familia (Llenar en caso de tener modelos adicionales que cumplan con los requisitos para agrupar en familia)
	N.
	Nombre genérico del producto
	Marca
	Modelo
	Presentación (a granel, múltiple
	Tamaño de lote
	Fracción arancelaria

	1
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA

	2
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA

	3
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA

	4
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA

	5
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA

	6
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA

	7
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA

	8
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA

	9
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA

	10
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA
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